
▪ Pueden existir problemas en la cantidad, la variedad o la calidad de servicios provistos como parte del programa 
educativo del niño.  Hay diferencias en cada niño, escuela y comunidad.  Es importante abogar por las 
necesidades de tu hijo(a) a través de su educación. 

▪ La Ley para la Educación de Individuos con Discapacidades (IDEA) asegura que cada niño discapacitado reciba una 
educación pública gratis y apropiada (FAPE) y que otorgue educación especializada y servicios correspondientes 
para cubrir sus necesidades.  Comuníquese con el Director de Servicios Especiales con preguntas sobre asuntos 
relacionados al programa educativo de su hijo(a). 

▪ Puede pedir una reunión para discutir asuntos preocupantes. Como parte activa en la toma de decisiones, puede 
hacer preguntas y hacer sugerencias.  Puede recomendar proveedores de salud u otros profesionales que pueden 
beneficiarle al programa educativo de su hijo(a).  El equipo docente del niño puede no estar de acuerdo con la 
información o las recomendaciones que usted ofrece. Sin embargo, muchas veces se puede negociar y llegar a un 
acuerdo. 

▪ Toma apuntes cuando te reúnes con un representante escolar o con un profesional que le ofrece servicios a tu 
hijo(a).  Esto les indica que estas interesado en la educación de tu hijo(a) y en lo que ellos ofrecen.  Esto también 
sirve como un registro de la discusión.  Puedes utilizar un grabador durante la reunión pero tienes que dejarles 
saber a todos los participantes con anticipación. 

▪ Sin importar si estas de acuerdo o no con el equipo escolar, es muy importante documentar cada comunicación 
relacionada con la educación de tu hijo(a).  El correo electrónico es una forma excelente de comunicarse por que 
hay datos de fecha y hora anexos a cada mensaje.  Si mandas una carta, pide un acuse de recibo para confirmar la 
entrega.  Cuando llevas una carta o documentos en persona, pide un recibo firmado. Después de llamar a la 
escuela, manda un correo electrónico para documentar los temas hablados.  

▪ En cada reunión para el Plan Educativo Individualizo (PEI), el equipo escolar debe entregarte un documento que 
contiene derechos educativos para tu hijo(a).  Si no estas de acuerdo con las decisiones de la escuela y no se llega 
a un acuerdo, investiga el proceso para someter una queja, pedir  mediación o un debido proceso. 

▪ Hay personas que abogan/defienden los derechos del niño(a) y prestan ayuda con los asuntos educativos de tu 
hijo(a) con TEA; ellos pueden asistir a reuniones del PEI y otras reuniones para apoyar los derechos del niño. 
Defensores fiables entienden los términos educativos y las leyes, de esta manera pueden negociar con el sistema 
escolar para obtener los servicios apropiados a las necesidades del niño. 

Desafíos Comunes de la Educación
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